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San Ramón de la Nueva Orán I 2025

Expediente No SO-19.05612022.-

Re so I uc ió n N" C D-ORA N-09 2/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-098/2025 de Decanato de la Facultad Regional Onán

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Convalidar la Resolución N" D-ORAN-09812025 de Decanato de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Adminisración, Oficina de Personal de la Facultad y
Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga la designación del lng. Marcelo

Alejandro Arenas, D.N.l. N " 30.67 5.647 , en un ( I ) cargo Interino de Profesor en la Categoría de
Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura "Sistemas Ploductiyos" de la Carrera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de
2024; y del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025.

Que, en Reunión Ordinaria N' 04/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento Iegal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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